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resolución de fecha 29 de mayo de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre el crédito que
contra las empresas: 1. “Terex Equipment and
Machinery España, Sociedad Limitada”; 2.
“Comercial Madrileña Vehículos de Trans-
porte, Sociedad Anónima”; 3. “Naves y Par-
ques Industriales, Sociedad Anónima”; 4. “Fi-
nanzauto, Sociedad Anónima”; 5. “Socoba,
Sociedad Cooperativa”; 6. “Jardines de Villa-
verde, Sociedad Limitada”, y 7. “Frifu, Socie-
dad Limitada”, ostenta la empresa demanda-
da, por relaciones comerciales mantenidas
con la ejecutada, en lo que sea suficiente a cu-
brir las cantidades por las cuales se ha despa-
chado ejecución. A tal fin, líbrense los corres-
pondientes oficios a las referidas empresas al
objeto de requerirles, bajo su personal respon-
sabilidad, para que en el plazo máximo de cin-
co días procedan a dar cumplimiento de lo
acordado, transfiriendo a la “Cuenta de con-
signaciones y depósitos” en este Juzgado las
cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que en su caso hicieren a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto, no obstante, su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.708/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 59 de 2008 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
José Luis Molina Urrea, contra la empresa
“Estructuras y Obras Jovi, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la resolu-
ción de fecha 27 de mayo de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Que la declaración de insolven-

cia de “Estructuras y Obras Jovi, Sociedad
Limitada”, dictada en las presentes actua-
ciones por auto de fecha 1 de octubre de
2008, pasa a tener el carácter de parcial y lo
es por la cuantía de 9.090,87 euros, enten-
diéndose dicha insolvencia a todos los efec-
tos como provisional, y quedando intactos
los demás pronunciamientos de esa resolu-
ción.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras y Obras Jovi, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.710/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social del número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Granizo Ortega,
contra don Pedro Granizo Ortega, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
243 de 2009, se ha acordado citar a don Pedro
Granizo Ortega, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 16 de julio de 2009,
a las diez y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 29, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
Granizo Ortega, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.344/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social del número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Fraternidad-Muprespa, Mu-
tua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales”, contra don Félix Muñoz
Gudiel, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social y “Foster Project Management, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 1.600
de 2008, se ha acordado citar a “Foster Pro-
ject Management, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 1 de octubre de 2009, a las diez horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Félix
Muñoz Gudiel, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la Seguri-
dad Social y “Foster Project Management,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.317/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-


